
RESOLUCION de 19 de diciembre de 1997,
sobre citación para el levantamiento de
actas previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: Acondicionamiento de la Ctra. C-523,
de Cáceres a Portugal por Alcántara. Tramo:
CC-220 - L.F. Portuguesa.

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las
obras de: Acondicionamiento de la Ctra. C-523, de Cáceres a
Portugal por Alcántara. Tramo: CC-220 - L.F. Portuguesa., por
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22 de abril de
1997, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el
procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Ex-
propiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los pro-
pietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la
relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo de la contribución o certificación regis-
tral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene,
de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Avenida del Guadiana s/n,
por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las Ac-
tas Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere oportu-
nas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntaria-
mente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y dere-
chos afectados.

Mérida, a 19 de diciembre de 1997.

El Secretario General Técnico. P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ORDEN de 12 de mayo de 1997, por la que
se aprueba definitivamente el expediente de
modificaciones puntuales de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Puebla de Obando. Actuación 1.ª. Anulación
tramo Calle A (Zona Norte).

Visto el expediente de referencia, los informes obrantes en el mis-
mo y el expediente del recurso ordinario interpuesto por el Excmo.
Ayuntamiento de Puebla de Obando.

De conformidad con lo previsto en el artículo 9.2 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), correspon-
de el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto
de su resolución en vía de recurso ordinario, al Consejero de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, adoptando la que proce-
da, de conformidad con lo previsto en el art. 132 del Regla-
mento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio.

En su virtud, Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turis-
mo, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación,

ACUERDA

Aprobar definitivamente el expediente de modificaciones puntuales
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Puebla
de Obando, en su Actuación n.º 1, consistente en la anulación de
tramo de calle en la Zona A.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses desde la fecha
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de mayo de 1997.

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

El Secretario General Técnico.
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